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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 59/2023 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ANEJOS DE 

EXPROPIACIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA MOTIVADOS POR 

LAS OBRAS DE LOS PROYECTOS DE SEGUNDO ANILLO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD 

DE MADRID. TRAMO 7 Y TRAMO 8.” 

 

Pregunta 1: En la licitación del contrato de “Servicios de asistencia técnica para la realización de los anejos de 

expropiaciones y asistencia técnica en los expedientes de expropiación forzosa motivados por las obras de los 

proyectos de segundo anillo de distribución de agua potable a la Comunidad de Madrid. Tramo 7 y tramo 8. 

Expediente 59/2023”, en los requisitos para justificar la solvencia solicitan la adscripción al contrato de 

determinados perfiles con más de tres años de experiencia: 

 

• Ingeniero Agrónomo. 

• Ingeniero Técnico Agrícola. 

• Licenciado en Derecho. 

 

Teniendo en cuenta que desde el año 2010, dichos títulos fueron sustituidos por los títulos de Grado, 

entendemos que los títulos de grado se equiparan a los Ingenieros Agrónomos. 

 

¿Nos lo podrían confirmar? 

 

Respuesta 1:  

 

Se tendrán en cuenta las siguientes correspondencias: 

 

• Ingeniero Agrónomo: Grado en Ingeniería Agrícola más Máster en Ingeniería Agronómica 

• Ingeniero Técnico Agrícola: Grado en Ingeniería Agrícola  

• Licenciado en Derecho: Grado en Derecho.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Madrid, 30 de noviembre de 2023 
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